
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



TERCERO.-  Convocar  concurso,  por  procedimiento  abierto  y  tramitación 
simplificada para la adjudicación de la presente contratación, de conformidad con 
los artículos 107.1 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre,  de Patrimonio de las 
Administraciones  Públicas,  mediante  la  publicación  de  anuncio  en  el  Perfil  de 
Contratante y en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO.-  La renta relativa a la primera anualidad del contrato, siendo su 
devengo para el  próximo año, será imputada a la aplicación presupuestaria que 
corresponda  en  dicho  ejercicio,  y  las  siguientes  rentas  a  la  aplicación  que 
corresponda en futuros presupuestos.
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